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illBMirto dt HafttonAi:
B âl áepr îo nombrando Delegado de Ha  ̂

provincia de Lérida  ̂é don 
jRdmiro Manüm Moníámkeef InUrventor 
^iJ^wenda en la provincia de Córdoba, 

I M gma 2^8,
(^Ó 0epi InUr^enior de Hm en la 
' W áe Oviedo, á D. íVanciaeú ¿ám-
i %aláw^etH g Darrera, qué deeempéñá 

mrgo m  la de Baleare8,—JPágina
m ' ^

1^# dd Administración de segun^
ad Údéé̂  ek comisión, del Cmrpo general 
de Administración Ía tíhé^nd& pÉhiP 
ca, á D, Jofé Alcoverro y Fdnt, qm lo es 
de tercera, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Teruel,'—Página 238.

Adminisiraicián^con exención d@ toda ola- 
f̂ de derecfi^f^ D, León Carrillo de Al*

!ff¡noe, al tiempo de ser jubilado del des* 
1^0 de DM^dió de jSéciendd de la pro* 

vincid de Mueséd^^Ftttgina 238. 
Oifdjid îldHdó é  D, José Dópeé Soto, Jefe de 

AémimHrmcidn clase, Admi*
mstrador ^  la Adyana de Port Bdu.— 
Página 288,

Oiip nómbránáo Administrador dé la Adua* 
Mée*Péíi**Éoút, á> Wiuéis Sitgés y  Uri* 
filiO, ñWli^isirddor de la de Sevilla,-* 
Pagina 288,

Slí$ĵ 4ékm ádministf de la Aduana de 
Sevilla, á Df í̂  ̂ Villanmva Mo*

Jefe de la de Irún,-*Pág%-

Otro Ídem segundo «7^ ̂  de
Irún,úD, Juan de laCrm KiMán y Sdr 
sa, que desempeña igual cargo en la de 
Port*Mou,—̂ F4gmae 238,

-éHéé^Msé »eii4ndü Jefe dé He Adiamt de 
" PóKÍjBou, á  D, Jiianuel Alifar»llo8 Bsf^o- 

Administrador de la de Tarragpna  ̂
2 8̂.

áecídráfiéo jtíbüado á p, Prancisco 
Oidiérree Bscoláno, Jefe de 
c ió é^  caatié clase, segéivio  ̂Jefe do ta 

iM uma de Vaion^^^Pdg^m 238,
Otro Hombrtmd^esgundo Jef  ̂de la Aduana 

^  tfUenoia, á D, Luis Frías y Segovia, 
jmpmíié%e muelles de la misma Adua* 
fUSf—Página 288,

ÉBotetoririli tá W ii^
la eru&

de primrof olme de? HiMIar con

disUátii^ bldnto y  pasador del Profeso
rado de qm se halta en posesión el Capi
tán de Caballería D, Casimiro Jimeno. 
Bayón*—Página 239,

Béal orden disponimdo qm Im pm m as  
naturálm ó juf íéihas qm ienier^o la ca
lida^ d  ̂ productor e», refinadores á oo- 
mereiántes de aceite, sean propietarios 
de marcas de fábrica ó de bóm^cio ó dé 
rmPib¥és éomerciáhs 'imcfUós en -el Be* 
giatro español de la propiedad industrial 
y dsBtinadóé ¡ d distinguir aceites puros 
de oUva, que durante el quinquenio de 
1912 á Í 9 í6 % i0 ^  exhortado aceites de 
$ü?éáiíétión nacional á los países de Amé* 
rica, podrán seguir mportándolg .^:can- 
ttdades qm no habrán CíSf̂  de
exceder del promedio-^mál dé ía 'cd^  
dad total que para cada país, respeciivá- 
mente, se haya exportado durante dicho 
güinqumio, siem^e qm man aütórisa* 
aos por la Dirección General de Aduánas, 
y Con sujéción á las formalidades que se 
expresan,—' Páginas 239 y 248,

JUinlstarld d3 .|aM@fSB&oléB;
Beal orden dUponimdo sean desecha^ 

dás las prÓposieiúms ^éseníadas en el 
concurso céíehrádÓ ¿n Coruñá para ad* 
quirir solar ó edificio ton destino á los 
servicios postales y  telegráficos y que se 
convoque otro m ías mismas condiciohee. 
Páginas 249 y 24Í,

Beal orden aprobando las oposidonés cele
bradas en turfio Ubre pata proveer las 
Cátedras de Legislación mercantil com
parada^ Beonoinía política y Legislación 

vacantes en las Escuelas 
Profesionales de Comercio dA ^ón^  
lladolid y Palma de MaÜorm,—Página 
241, . '  ̂  ......  ''

Otras nombrando, en virtud de oposición, 
Gatedréiicds numerarios de Legislación 
mercantil cpmps r̂ada, Meoñomia polífi- 
ea y LegjslaciÓn de Aduanas de la» JSs- 
émdé ̂ ófésibñate's^ijóin^cip de Qijón, 
TcdladoUá y Palma de Mallorcâ , á don

, Antonia 0̂  ̂ y  Pichardo, D, Oéscw 
ISilió Beleño y D, Alberto Cavanna Egui- 
luz, re^écHvamente,'—Página 241.

' ' . ■
SévBorém disponiendo no se autorice el 

funcionamiento
plosivos sin que sea ¿rsMaménfé J:^ño-
cida pór un Ingeniero que la Jefatura del 
distrito é^$i^ ,’-^ F á ^ 0 t4 i  y

n

PkesidMóia ¿ e l Consejo M  Ministros^ 
Coinisaría general de Abástécimientó^ .̂ 
Bectificadún disponiendo se consHtuyá en 
esta Corte tm Comité especial éncarga^f 
de regular la importación y éistríbucién 
de los abonos agrícoias,—Página 24É,

EiaTADp—Sn^eerej^ri^ — A;»uiitqs Con- 
tenciogos.-^Awj^wbp el falUcipiUnto 
m Lima dM sidÓáiio éépáñói D,. Benigm 
F&rnánde» ViUámit.-^Iágina 242,.

MÁRiÑA.—Birécdidn GMerM de Navega
ción j  Pesca íAsLíAtitasí.'^Añula  ̂

si^iiidá
Jé primer Maquinisf^ de Id Marina mer*
cahié expeáidó á fávúr láe D, Juan Érmvn 
Búrrás^-* Página 242,

Hacienda.—Dirección General de íá Den»

declaración^ de dér^chos pasivos heak-m 
ppX durante la pri^
ní^d quinóma del mm actual,'—Fáginís, 
242.

iSirección General de lo Oontencioso del 
Estado.- ĵBedolvierado expedientes incoa- 
dos en virtud de instancias solicitando 
eô endón del impuesto que grávalos bie
nes de las personas jurídicas, — Pági
na 243,

Go^ERNAOí5ii.” Dirécei6n Géiierál de Ad 
Jáiniatraoión.—Circíi âr interesando de 
los Gobernadotes civiles que con la mayor 
urgencia rern̂ iian á este Centro Pirept wQ 
un éstUdo formado por el Jefe de íá )̂ ec- 
ddfi dié Oiiinídé dé cááá ÚobtSdd Útvít, 
comprensivo de los Áyuniamimtos obli
gados á tener Contador, con arreglo al vi
gente Beglamento org^ico del Cuerpo y 
demás datos que es éspeóiffcm,—Págitia

■ 2M. ■ '
l.°—Bcfc8A.-rOesKÉtVA!s'omo Cek- 

tMál MÉ^BémiééíóéV-^OHuidíéMB, 
BtJMAOUAB, -r- ABipSUSTRACaCÓN Pm^M- 
OiAL, —  Mwnioijpai..—
.SAH|fEUL,*r;r|; f̂í^

Anexo 2.®— Oeadros 
í îcoa DB

iNSwfudáÓN PúnLiCA.-»TWwoíóii Gen©» 
ral del Instituto Geo^áfieo j  Estad̂ ^̂  
Üvo,^Md€ukf de IndIH-
montos y deftmeione», ocurridos m Im 

durmtte el mes de 
DtpíiB̂ ĵ Xe m  i ^  prpximo pasaáo.

Idem de las áefuneiones, ektsificaám pm 
qeiirrtdaa en las ídém éiem 
iAiíd^ídF ' •'
___

'ü 'W '0 iy lá i^
StFFBBWO."m. ''iáiA



M r il  1918

PARTE OFICIAL

fmmm B
f S. M. el R ey  Don Slfonao S in  (q. D. gJi 
1. M. la R eina Doña Victoria Eugenia 
y É8. AA. RR. el Príncipe dé Asturias 15 
fiífantes continúan sin novedad en s í  
toportante salud.

Be igual beneficio disfrutan las iéa  
más personas de la Augusta Real

V BBSTHtW n M W
, REALES DEORETO0

Con arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 4.®, letra O, del Real decreto de 16 
de Octubre último; 6.^ párrafo último, d  ̂
la Ley de 19 de Julio de 1904, y 26 de la 
de Presupuestes de 28 de Diciembre de 
1908,

Visngo en nombrar Delegado de Ha
cienda en la provincia de Lérida, en la 
vacante ocurrida el día 18 de los corrien
tes, por aseenso de D. Vicente Zaidín y 
Alvares, á D. Ramiro Manteca Móntán- 
ehez, Interventor de Hacienda de la pro
vincia de Oviedo, con la categoría de 
Jefe de Administracién de cuarta clase y 
de tercera, en comisién, del Cuerpo ge
neral de Administración de la Hacienda 
pública.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril 
de mil novecientos diecioctió.

ALFONIO.
11 M in is tre  i e  H acieaC a,

kgiisid ím ilu  Bniada*

Con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 4.®, letra O, del Real decreto de 16 de 
Octubre último,

Vengo en nombrar, en turno de anti
güedad, y por renuncia de los quele pre- 
eeden, Interventor de Hacienda de la 
provincia de Oviédé, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase y 
de tercera, en comisión, del Cuerpo ge
neral de Administración de la Hacienda 
pública, en la vacante por ascenso de 
D, Ramiro Manteca Montánchez, á don 
Francisco Zambalamberri y Barrera, In
terventor de Hacienda de la provincia de 
Baleares, con la categoría de Jefe de Ne
gociado de primera clase.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril 
de mil novedentoi dieciocho.

ALFONSO.
m  Ministra de Haeieada,
Aapsto te á to  Biwia.

En ejecución de lo dispuesto en el ar
ticulo 1.® del Real dwreto de 8 de Enero 
último,

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración de segunda clase, en comisión, 
del Cuerpo generai de Administración

de la Hacienda pública, á D. JoséAlco- 
verro y Font, que lo es de tercera. Dele
gado de Hacienda en la provincia de Te
ruel, entendiéndose retrotraído este nom
bramiento para todqs sus efectos legales 
á la fecha de IS de íoS corrientes, ©n que 
se produjo la vacante por ascenso de don 
Vicente Zaidín y Alvarez.

Dado m. Palacio i' veintitrés da Abril 
de mM novedentoi di.eciocho.

AUTONSO.
jil Ministra Ce Hael̂ da,

tfigostd Sofisálds húk.

ALFONSO*
aa Minisiâ e áe

lipstD (!oBsál«z Besada.

Htéfetá. Se | 1 4

Vengo ©n nombrar Administrador de 
la Aduana de Sevilla, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, 
á D. Domingo Villanueva Moreno, se
gundo Jefe de la de Irún, con la de Jefe 
de Administración de cuarta clase.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril 
d@ mi! novecientos dieciocho.'

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
y de conformidad con lo determinado en 
la base 4,®, letra D, de la Ley de 29 de Ju
nio de 1867,

Vengo en conceder honores de Jefe su
perior de Administración con exención 
d© toda olas© de derechos, en especial re
compensa de sus servicios y merecimien
tos, á D. León Óiirrillo de Albornoz, al 
tiempo de sér Jubilado del destino de De
legado de Hacienda de la provincia de 
Huesca, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de segunda clase, en comi
sión, del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública.

Bado en Palacio á veintitrés de Abril 
dé Mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
■1 MlnlstFO de Hacienda.

Iipst0 teáles Bmíia.

Vengo en declarar jubilado, á su ins
tancia, con el haber qu® por clasificación 
le corresponda, con arreglo á la excep
ción que señala ©1 articuló 36 dp la ley de 
Presupuestos de 30 de Junio de 1892, á 
D. José López Soto, Jefe de Administra
ción dé tercera clase, Administrador de 
la Aduana de Port-Bou, otorgándole en 
atención á sus dilatados servicios los ho
nores de Jefe superior de Administra
ción civil, libre d© gastos, con arreglo á 
lo dispuesto en la base 4.®, letra D, de la 
ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1867.

Dado en Palabio á veintitrés de Abril de 
mil novecientos dieciocho.

Vengo en nombrar Administrador de 
lá Aduana de Port-Bou, con lá categoría 
de Jefe de Administración de tercera cla
se, áD. Luis Sitges y Grifoll, Adminis
trador de la de Sevilla, eon igual catego
ría y clase. t

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de 
mil novecientos dieciocho.

Bi Se BsflteBdc,
ingDsttí Besafe

ALFONSO.
B1 Ministro de Hacienda.

Iflgnsto fioBzález Besák.

Vengo en nombrar segundo Jefe de la 
Aduana de Irún, con la categoría de Jefe 
de Administración de cuarta clase, á don 
Juan de lá Cruz Roldán y Sarsa, segundo 
Jefe de la de Port-Bou, con igual catego
ría y clase.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
Kl Ministro de Hacienda,

Angusto Oümáiftz Besada-

Vengo en nombrar segundo Jefe dé la 
Aduana de Fort Bou, cin  la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta eláse, 
á D. Manuel Alvarellos Berrocal, Admi
nistrador de la de Tarragona, con |S de 
Jefe d© Negociado de primera clase. , 

Dado en Palacio á veiniüiés de Abril 
de mil noY0cÍ€Etos dieciocho.

ALFONSO. '
BI M inistro  óe H acienda,

ingusto González íifisad’i. '

Vengo en declarar jubilado con el ha
ber que por clasificación le corresponda 
por haber cumplido la edad reglamenta
ria, á D. Francisco Gutiérí©z;3scÓItóo, 
Jefe de Administración de cuart^ clfise, 
segundo Jefe de la Aduana de Valencia, 
otorgáBdole en atención á sus dilatados 
servicias los honores do Jefe supéríoic de 
Administración civil, libre dé gástós, cbú 
arreglo álo dispuesto en la base cuarta  ̂
letra D, de la ley de Presupuestos de 29 
de Junio de 1867.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril 
d© mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
Bl Ministro de Hacienda,
isgnsto González Bd&ada.

Vengo en nombrar seguido Jefe de lú 
Aduana de Valencia, con la categoría de 
Jefe de Administración d i cuarta clase, 
á D. Luis Frías y Segevia, Inspector de 
muelJieé d© nuému Aduana, con la de 

.ijefé de':Méeciéiaéb de;priinérA^^ús&:''-^'' 
Dado «n Palacio á veintitrés de Abril 

Ae milmovecicÉtp^
 ̂ ALFONSO.

Bl Ministro de HaMenda, .  ̂ .
iiign&to Genzález Bizada.
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Bxcmo. Sr.: Ei R ey (q. ®. g.), de con- 
tormidad con lo propuesto por la Junta 
de Secretaría de esto Ministerio y por re- 
ioínción . ̂  10 del aptuai, ha tenido á 
bien disgoner que la pruz da primera 
dase deí, Mén Militar con distintivó 
blanco y pssador dol Profesorado de que 
se halla en posesión ei Cagitán de C  ̂ba- 
Ueria D. Casimiro Jimeno Rayón, so de- 
dare pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo hasta su as
censo al inmediato, por los méritos que 
se detallan en ei q^© á continua
ción se inserta, y con arreglo á las dispo
siciones que en el mismo se mencionan.

Da .Keal orden Jo digo, á ̂ V. E. para su
■ cq;^Qe|mÍ6nto,y demá§ riiDííguisr-
de 18 de
■Abril d e l i i a  , , , .
V:. ..i;.;' MARINA'’ ■
g e ñ q r d a  la  séptima.; Re-

Iréfúp'mB qtm m  <cüa,
. 'Minisíerio .de ia...Gu0rra.. — Subse^re- 
taríá.

fíxcmo. Sr̂ : El Capitán 'general de la 
séptima Región cursa copia'del acia for
mulada por la Junta íacuhatiYa de la 
Academia de Caballería, propónieodo 

■para recompensa al Capitán da dicha
■ Ama D. CasImiiO Jinieno Bayó.n, por 

haber ejercido ©i'cargo-da Profesor tiu- 
raf teiná's do siete ^añbs,/on. .dos éikociís.

■E-xamínado ©i expediante, resulta que 
por Real orden' de 17 de.Octubre do il:Hr/

■ (4 ,0 . püqi.,-,2S2) filó destinado á'dicho 
Centró oa concepto de Ayudanto de Pro 
# 8ór¡ :cuyó bárgo d.0.s6mpeñó hasta fin de 
Agosí<xd0 ’̂ 1918, y.:, como Profesor . sa le 
•,teiinó, .poi^otra da 16 do Agosto di3 l0  .6 , 
^IJjiborpqra^ el Sí ,dol piismo, coivtijaúa 
’éiíiá. t ó u a i M á d s ú b  foncio^ 
Aesj en sd'cólisecuehcia, esté Capitáu ha
cumplido con exceso ■ J.oíj ghmi ahos .do 
,profesorado que .exige la legisladóu.vi- 
géñtepara alcáusar la recompexjsa má-

• ■, Dhraht©'eis'tos dos períod'os de' tiempo 
ha puesto de maniñesío exoeic ntes con 
;̂di.cio,nes .para la eiíseAanza,rliabi6ndo 
formado parte como Yocal da .Tríbunál 
iah él tercer ejercicio dé los exámenes de 
ingreso de ios afíos 1909,10,12,16 y 1 ?, 
.y como. Secretario en el de 1911, demos
trando sfempr© en el ejercicio de eatos 
cargos inícdigoncia, ceio y laboriosidad, 
distinguiéndose en todo momento por ©í 
exacto cumplimiento de sus deberes 
/Chentu el Capitán Jímeno, obj^ t̂o de 

este ín^rm§, ipns, da veinte nños de efec- 
cqn tyillanta conceptuá- 

éion, }t|0  halía’eh poséstón de la cruz de 
t¡nmera biáSd^dei'Mérito Mílílar cóW dt»- 
bntivQt blimco. y pasador del Frofesora- 
np y del distintivo dei Profesorado.- *
. En virtud de cnanto qu^da .ex puesto, 
la Junta de Secretaría, apreciando lo m u
cho que mefecí^n lis  éxtraordtfiérh.s coa 
Ji^des;y relévamas servicios prestados 
« ta enseñanza por el Capitán D. Casimi
ro Jimeno Rayón, acordó, por unanimi- 
aad, proponer so le iieolaro pensionada 
con el 10 por 100 del süeldó de su actual 
empleo, hasta su ascenso alinmediato, la 
cruz de primera clase del Mérito Militar

É :b r il-a .l í l '

fesorado, que ^  le Cbñdfedió por Real or- 
de'a^d© 23 de Septiembre de 1912 {Diario 
Oficial núm. 216), con ?̂i2;regio á lo dis? 
puesto en el artículo 27 del Real decreto 
de 1.*̂ dé Junio de 1911 (O. L. núm. 109), 
y como comprendidd en ©i caso 1.̂  del 
artículo 19 del vigente Reglamento de re* 
cpm'peneas en tiempo da paz.

,V. E., no obstante, girasol verá Iq .^gs 
aeertado.=El Subsacrstario, Ricardo Ara- 
naz. . ' ' * • ,

REAL ORDEN 
limo, Sr: OiiaiKlo'por Real orden de 4 

de Ju'iio üitimo se prohibió hasta e! 15 
doMoviémbre de 1917 la exportación -de 
aceite, excaptuároBSite- de 'la  medid.a  ̂ los 
finos' áe oliva que;se exportararí en*latas 
y 'botéMas coh^marcas Ó etiquetas ragis 
tradas con- anterioridad; pero'ánté'iás i%- 
clámaclóhés 'de la  indnstda -■trineíera,' M 
eséaséz da hbja'de latñ 3̂ hj cotísláeracién 
de"q-ha ná^6B obligatono el' registro-'-áe 
í'áS'marcas, se dictó lá'Real órdén 'á© J'3 
d©‘"aquél mes,'iK>V la sa permitió la
exportación én barrllefí’ j  toneleB-y-'se 
p'riMió' el reijuisiicí-' dei -provio' registro, 
su^'tifeuyendo á mi eMúmlñ U. iérmuM  
otra' prueba suñcienta de! uso -anterior 
délas' marcas. Fcr '̂ '.Eéá! orden de 6 'de 
Septiembre de! -ipls'mo áño quedó, final- 
mente, prQhibMa lá  ex'poliiaeióu'^^ toda 
clase do 'áoeites da oUvé. ' ' •
’' Dicha'■p^'ohibkión soJ:>s!fDt'a'̂  á pa
sar do haberse comprobado por ios datos 
d'el Sérvkno'Agroivórfiico que los rendi
mientos'' dé, la"' ■ óoHséha- exceden
notoriáméhté á lás  Exigencias del consu- 
m o" ■o.aoional. D"erO'garla' eo. absoli-rto se'ría 
peligroso por I.íííb repereqai'ohes^ que Ja 
.mediáa pudiera tm?r  eii- ©I mercado in- 
■íeri'or. ■ Faro masiteuarlá integramente 
cuando ha desaparécKio orrabllvo que la 
dateíinlnó j  fuera do^-los Lmlíes ludio- 
peí?sables para contener to-da injustiñoa- 
da ©legación de precios, causaría ínneée- 
sariós daños á legítímo-íí intereses, j^aque 
la prohibició,u de ©¿portar péraliza^ 
m entes de tráfico creadas tras largos 
esfuerzos y ,̂ perjudica -al porvenir do 
nuestra producdón' olivera y de las- in 
dustrias y del eornoTcio que con '©0.a se 
relacionan, y especialmeate el crédito'de 
marcas españolas q^o, han conquista'io 
posicioiXQS en mercados mundiaÍes,':BO 
sólo poVla bohfJad dol producto qué dis
tinguen, sino merced á oontinuos actos 
de presencia y de propaganda, loteiTum* 
pirlos sin causa invencxbJo sería contra
riar provechosas orí ntucionés de expan
sión e<5onóraíc,a, pues s;^bido es que cuan* 
do los productoH da un país Kf ausentan 
jó.reoattm en im mercatlo extranjero,’,no 
tardan ©p sustituirlos ó sux3Íantar|qé 1̂  ̂
d© otros países.

Un considerable núcleo dé españoles 
reclama, del otro íadío deí Océano  ̂con 
patirlótico anhelo, que se aprovecho la 

coyuntura <jue oUmB, Im  cif-

cunstanoias paira patentizar la excelencia 
del aceite fino de oliva español y evitar 
que en lo futuro continúe, bajo el disfraz 
de extrañas etiquetas, haciéndose la com
petencia á sí mismo.

^ecesapo es, portante,satisfacer éstas 
legítimas aspiraciones, fortaleciendo, de 
esta suerte, los vínculos de España con 
los países americanos; pero al hacerlo ©s 
preciso no olvidar que subsistente, por 
desgracia, la escasez de hoja de lata en 
ei mercado nacional y que, por otra par
te, conviene fomentar la industria tone
lera jy en todo, caso, respetar, sus intere
ses, evitando al mismo tiempo que por 
la imposición de ima. determinada forma 
de envainé no puedan realizarse luego'las 
exportaoioBés que se autoricen.

, A la armonización da tan diversas^ ne
cesidades responde, cua'ndo menos en el 
propósito,. !a presente. Real orden., -i

En ella se limita y cond'iciona la ex-
• portación-á los paíse^s americanos en tér- 
miños tales que no pueden las autoriza- 
cipo.es repercutir en el mercado interior;

• pues-UvO -tendrán.mls objeto que - aiimen-^ 
taf, eu p'i:oporeifmes,' ...modestas, corriaa- 
tes de exportación ya creadas. Pero dé 
todas suertes, por si él resultado fueio

' contrario-á io'previslo, la Oomisaría ge
neral de Abastecimientos queda autork 
zada p'aTa cerrar en cualquier momento 
en que así con venga ai interés nacionaí, 
ía píierta á las exportaciones.

Resuélvese además ©I problema de los 
©nvases, Abase de una distinción entre 
los dueños .de las-mareas.registradas con 
anterioridad al B1 de Julio de 1914 y lo»' 
qiia las h-ayan registrado, después, por 
co.nsiderarsa^ que no sólo el patriotismo 
sino el propio interés es garantía dé que 
los primeros ,no permitirán, .sea cual-' 
quiera la,iornía.,en. que..se realicen, loa 
envíos, que el producto que procuraron 
acreditar e;ri beneñcio profido antes de las 
circanstandas que se .midaron en aquel 
año, sirva para nutrir y sostener las m ar
cas de sus competidores* En cambio se 
determiníi i a clase ,de los i envases pam 
los que regisíraroü sus marcas después, 
de aquella fech^, á fin *el pai^
á cualquiera improvisación alentad^ i w  
dificultades en otro orden del comercio 
extoxicr, y encaminada á utilizar ei pro
ducto nacional á favor de Acsenvólvi- 
inientos ajenos á su interés y crédito.

Establécese un procedimiento br<i3ve y 
seneílio para la tramitación de las peti
ciones, y se parte del bocho dei Registro 
de las marcas, porqué si bien éste no es 
obligatorio, es eí medió egal establecido/ 
en España para asegurar, mientras s;ab* 
sisíai ía pjoWoclon ̂ adíidnistrativa 4  quie
nes fo utilizaron qportunamenie; Deter- 
mínase hdeinis carácter porsonfal é in- 
tr&ni^erible de las autorizaciones, para 
evitar que puedan ser objeto de negocia
ciones incompatibles con e l propósito 
que y se e&üim'ui^
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ñnalmente, la decláraclón de las existen
cias, supeditando á su previa presenta- 
dón el otorgamiento de las autorizacio
nes.

En su éónsecueiiéia, v
S. M. el E e y  (q. D . g.), aceptando lo 

propuesto por la Comisaría general de 
Abastecimientos y de conformidad con 
lo acordado por el Consejo de Ministros, 
se ha servido disponer:

1.® Las personas naturales ó jurídi
cas, que teniendo la calidad de producto
res, refinadores 6 comerciantes de acei
tes sean propietarios de marcas de fábri
ca ó de comercio 6 de nombres comercia
les inscritos en el Registro español de la 
propiedad industrial y destinados á dis
tinguir aceites puros de oliva, con deno
minaciones españolas y en que se decla
re la procedencia española, que durante 
el quinquenio de 1912 á 1916 hubieren 
exportado aceites de dicha clase y de 
producción nacional á los países de Amé
rica, podrán seguir exportándolo, con las 
paismas marcas ó denominaciones y á 
loá mismos países, en cantidades que no 
habrán en ningún caso de exceder del 
promedio anual de la oantidad total que 
para cada país, respectivamente, se haya 
exportado durante dicho quinquenio, 
siempre que para ello sean ̂ previamente 
autorizados por la Dirección General do 
Aduanas con sujeción á las formalidades 
que más adelante se expresan.

2;̂  Las autorizaciones se solicitarán 
de la Dirección General de Aduanas den
tro del pla^o de diez días, á contar desde 
la publicación en la Gaceta be Madrid 
de la presente disposición, mediante ins* 
tanciá en la cual cada peticionario debe
rá expresar la oantidad dé aceite que d e
see exportar durante el presénte año, el 
país de destino de la mercancía, las mar
cas ó denominaciones con que haya de 
hacerse la expedición, los envases que 
se utilizarán para la mismá y la Aduáha 
designada para la salida.

Los interesados presentarán las ins
tancias para su curso á las Cámaras de 
Comercio ó de Comercio é Industria ó á 
la Cámara Agrícola dé su respectiva pror 
vincia ó localidad y previa exhibición iíe 
jos correspondientes certificados-títulos 
del Begisíro español de ¡a propiedad 
Industrial y de los libros de comercio» 
ajustados á las formalidades legales y 
demás comprobantes que dichas Corpo
raciones consideren necesarios; éstas cér- 
tificarán si concurren ó no en el solici
tante las circunstancias del apartado I.** 
4® ésta Real orden; la fecha de la conce
sión del certificado título, y cuál resulta 
ser el promedio de las expediciones he
chas por el interesado en el citado quin
quenio, á cadái uno de los países que 
aquel apartado indica.

Dichas éertificaciohes podrán ser sus
tituidas en cuánto ál título por ei orfgi- 
md dé éste, tesíimoiílo ndtaríál 6 cettífl- 
^do dél Registro 4é lá propícdgd indus

trial, y en cuanto al promédio por certi
ficación dé las Aduanas de salida de las 
expediciones hechas durante el quinque- 
nió. En tales casos, el documento spéti- 
tutivo deberá presentarse con la ihskn- 
cia á la Cámara por conducto de la cual 
se curse.

Las instancias y certificaciones se r ^  
remitidas por las Cámaras á la Direccióít 
General de Aduanas, dentro del plazo de 
cinco días, á contar de la expiración del 
que señala el párrafo primero de este 
apartado,

S.® En vista de la cantidad medía del 
quinquenio, représentativa do la capaci
dad exportadora de cada solicitante y de 
las cantidades que híiya solicitado expor
tar cada unoj la Comisaría general de 
Abastecimientos, teniendo en cuenta íaé 
circunstancias del mercado interior, de
terminará la cantidad total que podrá 
exportarse á cada país de los que indica 
el apartado IP Una vez hecha esta deter
minación, la Dirección General de Adua
nas, mediante prorrateo do la total can
tidad autorizada, fijará la que mientras 
no sea revocada la autorización, cada so
licitante podrá exportar durante el tri
mestre que siga á la fecha de la misma. 
Trimestralmente se renovarán ^stas au
torizaciones.

4.® Las autorizaciones concedidas para 
cada trimestre caducarán si no se utili
zaran en todo ó en parte durante el mis
mo, salvo justificación mediante certifi
cado de la Aduana designada para la sa
lida de qué á pesar do hállarse la mer
cancía oportunamente dispuesta para el 
embarque, no pudo éste tener lugar por 
falta de tonelaje 5 por otra causa ájenaá 
la voluntad del expedidor. En este caso 
la sutorkación subsistirá totalmente ó 
por la parte no utilizada, hasta que se 
haya utilizado ó hasta que haya desapa
recido la causa que lo impedía.

Las cantidades que representen las au- 
tcrizaciones caducadas podrán prerrá- 
tearse durante él trimestre siguiente al 
practicarse la distribución déla cantidad 
á exportar en el mismo.

5.® Las exportaciones autorizadas con 
arreglo á esta Real orden deberán verifi
carse precisamente en latas ó botella^ 
cuando se trate de marcás ó denomina
ciones registradas después del Si de Ju
lio de 1914; pero si hubieren sido regis
tradas antes dé dicha fecha, podrán ha
cerse en otros envases. Én todo casoy en 
éstos habrá de constar de modo indele
ble la marca ó denominación en fbrma 
notoria.

6.® Las autorizaciones concedidas en 
virtud da está Real orden, serán persona
les é intransferibleSí;

7.® Las exportaciones que se autori
cen no podrán realizarse sin el previo 
pago de 30 pesetas por 100 kilógramos, 
peso neto, para determinar el cual áé 
procederá de conformidad, en cuanto sea 
]po8Íble» con lo preyénido m  la disposi
ción 6^ ifancél d? Adupas..

Este pago se realizará en la Aduáhá dh 
salida. ^

8.® Las ocultaciones, la falta de pre« 
sentación de las declaraciones, asi como 
las inexactitudes ó faísédades que con
tengan, además dé las responsabilidades 
penales á que puedan dar lugar, serán 
castigadas, al igual que las demás in<¿ 
fracciones dé esta Réal orden, con arré- 
glo á la Ley de 11 de Noviembre de 191&

9.® Se amplía hasta el día 5 de Mayé 
/próximo, el plazo fijado en el Real decre
to de 21 de Diciembre de 1917, para pre
sentar las declaracionés juradas de laÉ 
existencias de aceite. No se autorizará éfi 
ningún caso la. exportación de partidii 
alguna que no haya sido oportunamente 
declarada con arreglo á dicho Real de
creto y al presente apartado.

10. La Comisaría general de Abaste  ̂
cimientos, teniendo en cuenta las cir
cunstancias del mercado interior, podrá, 
en cualquier momento, suspender ó anú- 
íar las autorizaciones concedidas.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondiéntesi 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid, 22 de Abril de 1918.

GONZALEZ BESADA. ; 
Señor Director general de Aduanas.

W N O  «OBSiaiM
REAL ORDEN

Ilmb, Sr.: Finalizado el concurso qué 
en virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 4 de Agosto del año próximo pasado  ̂
se convocó en la Gaceta  d e  M a d r id  y JBb- 
Utin Oficial de la provincia de Coruña, dé 
fechas 19 y 17 del mismo mes y año, paré 
la adquisición de solares ó edificios á dé- 
rribar ó aprovechar, con destinó á lóé 
servicios de Correos y Telégrafos en la 
expresada capital: ;

Resultando que transcurrido el plazo 
pá:ra la presentación de propósiciónés y  
constituida la Junta de Inspección, Vigi
lancia y Recepción de las obras tuvo lu
gar la apertura de los pliegos, que, segúú 
la correspondiente acta nptarial, fueróA 
los seis siguientes:

1.̂  De D. Angel Durán, que ofrece un 
solor situado en iá segunda zona dé en
sanche, dé 2.992,50 metrps cuádrad^ ^  
superficie, por 6Q.O(jO pesetas.

2.® De D. Javier González y D. Anto
nio Diez, que ofrecen tres solares cohtf 
guos en la plaza de María Pita, ccm yuné 
extensión total de 539,74 metros cuadra
dos, al precio de 105 pesetas metro. ^

3.® Dé D. Miguel Gil Casares, que pro
pone un solar en la calle de Juan Floreé 
do 1070,20 metros cuádrados, por pese
tas 79.729,90, y otro terreno en el mismo 
sitio que él anterior de 882,14 metVc  ̂
cuadrados, por 71.52 ,̂18 pesbtas.

4.® De D.* Sofía y D. Eduardo Atoobli 
y D. Duráu, ofreciendo él edif^O



l á é é t i í i e ' i a M É . . É 4 É l r f í

feo anejo C03X süporñüfe totaí da 2109,81 
metros cuadrados, por 160 000 pesetas.

5.® De D. José Rodríguez García, que 
ofrece tres solares: dos con 800 metros 
cuadrados, situados en la calle de Betan- 
zos, siendo su precio por metro el que 
para esta unidad se ñja en el anuncio de 
concurso; y

6.® De D. José Naya Mallo, que propo- 
. ne uua casa situada en la calle Fuente de

San Andrés, de 49S,82 metros cuadrados, 
por 225.000 pesetas.

Resultando que constituida nuevamen
te la Junta para deliberar acerca de di
chas proposiciones; informó proponien
do se desechasen todas las ofertas, con el 
voto en contrá de los señores Delegado 
dé Hacienda y Presidente de la Cámara 
de Comercio, que estimaban era acepta
ble la propuesta hecha en el pliego nú
mero 3, y uniendo á la documentación 
del concurso una instancia suscrita por 
D. Pedro Pan, D. José Giia y D. Ildefon
so Fernández Feijóo, en la que ofrecen 
up solár de 1.200 metros cuadrados, pró- 
ííirnáménte', situado en la calle de San 
Andrés, por el precio de 275.000 pesetas: 

Considerando que dél examen do lás 
proposiciones presentadas resulta que el 
solar ofrecido en el pliego número 1 debe 
desecharse por estar muy distanciado 
dol centro do ia población, entre calles 
sin urbanizar y alguna sin trazar; que el 
presuppesto en el número 2 y la finca 
bfrééida en el número 6 no pueden ad
mitirse por ser su superficie menor que 
la exigida en el concurso; que las pro- 

I posiciones contenidas en los pliegos nú- 
mercs 3, 4 y bo pueden aceptarse por 
estar todas las fincas situadas en lugar 
excéntríco, y la última, además, entre 
galles sin urbanizar.

Considerando que la proposición for- 
muíáda por los Sres. Pan, Giia y Fernán
dez Feijóo, no puede admitirse;, pues 
aparte de haber sif|o presentada después 
de terminar el plazo del concurso, es 
muy elevado su precio como solar:

Visto eUnforme emitido por Ja Junta 
dé J^fes de Correos y Telégrafos;

d. M. ©r EKY íq. o,. g j, de conformidad 
oún 3o propuesto por esa .Dirección Ge
neral, ha tenido á bien disponer que sé 
desechen 'todas lás propos:!ciones presen- 

- t®d̂ 8 'CiTi el ócncurso celebrado en Coru* 
fia para adquirir solar ó edificio don des- 
t iw á  3ô  servicios pr staíes y telegráfi- 
<5os, y g0 convoque otro to  las mismas 
condiciones que el anterior.

_ . De Reai orden io digO' á Y, • L para su
J|onocÍmiento consiguiéntes.

. á  ; V. i-, mon.
# Íd ,r l9 -A b r il  da

, GARCIA PRIETO. 
Señor Director general de Correos y Te- 

%rafés.

-  í  BSLU s m m

REALES ORDENES
limo. Sr.: De conformidad con lo pro

puesto por la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción Pública,(

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar las oposiciones celebradas en 
turno libra para proveer las Cátedras de 
Legislación mercantil comparada, Éco- 
Domía política y Legislación de Aduanas, 
vacantes en las Escuelas Profesionales 
de Comercio de Gijén, Yalladqlid y Pal
ma de Máilorca; quedando desestimada 
la protesta presentada por D. Fernando 
Gómez Redondo.

Be Real orden lo digo á Y. I. para m  
«OBocimiento j  demás efectoo. Dios guar
de i  T* L muchos años. Maddd, 20 de 
Abril do 1918.

f ALBA* '
SigilSor Subsecretario d© este Ministerio»

Dmo. Sr.: B. M., el Rey (q. D. g.) -ha teiii- 
do á bien nombrar, en virtud de oposi
ción, á D. Antonio Camacho y Fichardo, 
Catedrático numerario de Legislación 
mercantil comparada, Economía política 
y Legislación de Aduanas de la Escuela 
Profesional de Comercio de Gi jón, con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas.

De Real orden lo digo á Y. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 20 d© 
Abril de 1918.
' ■ ^ ■ ALBA.

Bul^aácretíario de eati? Mimstsrio.

Ilmo. S.r.: B. M. el Rey (q. D, g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de opo
sición, á D. César Silió Beiéña, Catedrá
tico numerario de Legislación mercan|íl 
comparada. Economía política y Legis
lación de Aduanas d© la Escuela Profe
sional de Comercio de Yailadoiid, con el 
sueldo anuái de 3,500 pesetas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años, Madrid, 20 de
Abril d© 1918. ^

; ALBA.
Señor Su bviecretario'da ©st© Ministerio.

limo. Sr.: S. M. ,el Rey (q. D, g.) ha te
nido á bien nombrar^ en virtud de opo
sición, á D. Alberto Cavaima Eguiluz, 
Catedrático • numerario ■ dé Legislación 
mercantil comparada, Economía política 
y Legislación de Ado.aBas'de . ia Escuela 
Profesional de Coráercio' de Palma de 
Mallorca, con el süelcio anual de 3.500 pe
setas. "

De Real ord^n lo', digo á Y. .1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. L muchos años. Madrid, 20

-ALBA»
eflof

REAL ORDEN
limo, Sr.: Si desarrollo que ha tomado 

la fabricación de explosivos en España, y 
que ha de aumentarse con la instalación 
de nuevaíü fábricas por la supresión del 
monopolio hasta aquí establecido, así 
como las insistenteg? r’eolamaciones de la 
industria mineta, principal consumidora 
de aquellos productos, ta:aío en io que so 
refiere á-l.a calidad d© los mis:!rn.os como 
á la doñdencía en la elaboración da ellos,- 
dcadonando á veces la paralización de 
■los trabajos en algunos distritos, impo
nen ia necesidad d© una resuelta actua
ción dei E'süado en-la vigílísncia.de las 
mencionadaí^ fábricas,’ no sólo para que 
la instalación de ellas responda á obliga
das condiciones de seguridad,' sino tam
bién para que puedan atender cumplida-^ 
mente al consumo exigido por. la Inilus- 
tría extractiva.

Desde que por Real orden de 11 de 
Enero de 1865.se fijaron las, reglas de-po-, 
íicía y seguridad pública á que haMan 
de BU jetarse las concesiones y ©i funcio
namiento délas fábricas de explosivos 
se ©ncomendó esta misión inspeotui'a al 
Cuerpo de Ingenieros de Minas, y así ha 
venido reccmociéndose ©n los Reglamen- 

- tos orgánicos del mismo, incluso en el 
vigent6.de 21 d© Enero da 1905, en cuyo, 
artícuiol.®, párrafo 10, se expresa tex
tualmente como una da las funcfoBes 
propias de este organismo ccia i.nspeccióii 
de ios ©difieips y procedim.ieiitos em,plea- 
dos para lá fabricación de toda clase da. 
©xplosivos:&. No ©n todos los distritos 
mineros se han cumplido, sin embargo, , 
con estas prescripciones reglamentarlas, 
que han ido quedando así abandonadas 
con grave perjaicio de los conaumidoros 
y de los intereses públicos; y' para pro- . 
curar que vuelvan' á adquirir toda la efi
cacia e:ü que se .inspiraron, .

S. M. el Rky (q. D. 'g.) m  ha servido 
disponer:

1.® Que no se autorice el fanciona- . 
miento de ninguna fábrick d© ©xpiosiycs 
sin qu© sea previamente reconocida por 
iin Ingeniero que la Jefatura del Distrito 
mÍD©E,o correspondiente designe. ■

2.  ̂ Qo.0 por los Ingenieros de cada 
Distrito Bé visiten, periódicáméhte las fá- 
.bricif.s ya establecidas/ioformando sobre - 
su s .. condiciones seguridad, cíase y 
can ti dad fie: productos elaborados,- proce- 
deneia de las pxlmeras, materias y' coBdi- 
ciones especiaies de ia-fabricación desde 
©1 punto de vigta de sus aplicaciones al 
coúBumo nadoüssl, debiendó comenzarse 
estas vMtas en ©i más breve plazo posi
ble para reunir luia completa estadística 
de las fábricas, existentes, y.remitiéndose 
los correspondientes informes á esa Di
rección General, y

8,® Que por ©1 Consejo de Minería sé 
proponga» Im, condiciones de policía |
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go^uridad que con arreglo á los moder
nos procedimienícs de fabricación deban 
establecerse, á ñn do ampliar en la for- 
jna que preceda para este servicio el vi
gente Reglamento de policía de minas y 
fábricas.

Le qii0 de Real orden comunico á V, L 
para bu coBocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á ¥, I, muchos 
fiños. Madrid, 1.9 de Abril de ÍMK._

CAMBÓ.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

■ m m i i  "

fR SiOÍNGM DEL CONSEJO DE MlHiSTROS

í M s G a c e t a  á e  M a á i ' l d ,  — I l 4

Por haberse padecido mm emisión â . 
publicarse la siguiente dispesición en. la 
Gaceta del S i'dei actual, se reproduce
rectlñcadar

limo. Sr.: En m o  de las ÍMmltñúm con
cedidas por é.l artículo'2,® del Rea! dí̂ ore- 
to de 17 (leí corriente, respecto de la 
constitución de Comité '̂í esi:0 'd.al6B6D. re
lación con ¡róB igniciones qiw dicho .Real 
decreto ha en comandad o á'está Comisa
ría geDenílj la misma ha acordado; . '

1.  ̂ Qq8 se eoBStituja en esta Corta 
un Comité eE^peclal encargsido de reguLai* 
M importación y distribución de ios abo 
»os agrícola?:.

2.® Que dicho Comité esté Integrado 
por doB Seccioxies, una de .tep.resentaoión 
agrícola y otra de elementos industria
les relacionados con los ñnes de esta 
acuerdo.

La Sección primera estí.írá presidida 
. poi’̂ V. I. y formada por uu roprescBtien
te d© cada una de las SooledadeE? tiígu-ien- 
les: Asociación de Agiieultores do Espa
ña, Asoeiaojón de. Labradores de Zmigo- 
za, Asociacióxi de Yiticuatores de'M í̂va- 
yra, Federaolon de Sindicatos Catóilcos,

■ Cámara' Agrícola rio ValencBi, Cámara 
Agrícola do S^míander, Oámj^x'a Agrícola 
de .la Goruña, instituto Agrícois^ Gatalán 
de San Isidro } Federación Agríco.la As 
áurit̂ D.a.

La SecciÓB segu5ada, también préBÍdid.a 
por Y. 1., la formarán tres repre-seBían - 
te í! d© )as industrias químicas de trans
formación de los producios naturaies en 
abonos admilables para la tierra.

3.® Los asuntos referentes á la impof' 
tación y distribudón do abonos que no 
requieran transformaeiéo quíoiica serán 
estudiados y propuestos por ia Sección 
primera, y cuan do se trabí de primeras 
materias que exijan aquella tra.oHfo.rma- 
ción, presidirá Y. i. una Comisióo mixta 
de ambas Secciones, formada pí r tres} re 
presentantes de la primera y ios tres que 
constituyen ia segunda.

4.® E n  cuanto afecte á Isa reiaeioíies' 
de este Comité espcciaii coa ol Central á 
que se refiere el Real decreto antes cita
do, g© entenderá di rectamente Y. L con 
esta Cdmísaría general.

Lo que comunico á V. í. para conool- 
miento de las Sociedades' interosadas y 
demás efectos proc^^dentes. Dios gm rde 
A V. I. muchos años. Madrid, 20 de Abril 
de 1918.=«yeíitosa.
Señor Director general de Agricultura, 

 ̂ U lap  y Montcf,

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

. El Cónsul de .España en- Lima, parti
cipa á 6ste Ministerio ©I falieclmiento del 
sübdito español D. Benigno Fernández 
Villa?nii, Presbítero, cuyo ñilLeaimiento 
ocuiTÍo eo el Hospital da T am a el 9 de 
Junio de 1915.

Madrid,J8 de A,briJ. de 1918.=^E1 Sub
secretario, ?Jarquós de Ampósta,

DE MARm

' Birmeeiém <Bemersíl de MOTesraclé®
3T F*meM.MarítimBe '

Habiendo sufrido .extravio ©i nombra
miento de primer .Maquinista de ia Mari-’ 
na mercante expedido á f^ivor de D. Juan 
Browa Borrás, de J.a inscripción 
■ma de Barcelooa, y estgndo iegalraeuta 
justificado dioho extravío, lie venido en 
disponer qué se anule el meneíonndo t i 
tulo y s© proced?í á ía expedición del co- 
rrespo.ndiense duplicado.

Lo que se participa por -medio de este 
aviso para coíi.GC-ímiento d© ios señores 
. Directores loeales de Navegación dalos 
puertos. .

Madrid,- l ’l de .Abril de 1918.—E1 Di' 
rector general de Navogacién y Fssea 
Marítima, Augusto Dará o.

m m íE ñ iO  DE 'HACEiDÁ 

'^im eeiém  de

de-, ia^ daelaríjcion^s da den-ehoB
pm ivos durante ¿a primera quincena de
Abril de í9I3,

P é ie ta a .

JCBCLACIOKES
D.̂ Tomá-fi? Álonp-o Zabfda,_ Gober

nador civil de. va.das pro'/iu- 
cim. 8e Je declara coa dere-

■ cho ?ü haber pasivo uno ai de 
RíOO pesetas, caatro quintos
de 10 0 0 0 , p o r  Madrid  . 8 000 ,00

D. José- Bo.rás Nieto, Ingeniero
■ Jrfa de prime.ra clase del •

Cuerpo de Ingenieros Geó^r.'í-
' fos, Jefe de Administración 

de tepcera Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
dé 6.000 ríBBeías, cuatro quin
tos da 7.500, p Ma.lríd., . . .  ,6.001,00 

D- .Garlos de ,ia Torre Mfngiieíí, 
Registrador .ia Propiedad 
de primera clase, de Vallado- 
iid. Sa le declara con derécho 
a? ha Per p.asivó áriiial de 5 600 

’ ■ ;p0B©í:afi-, ■- cuatro qiíintos de 
7.500,^porValladoíid.. 5 600,00

D. Eugenio Rull y Cárcamo,
Jefe de Negociado de primera 

•-clase, en comísKnr, Y de. f̂ e- 
gunda en esta Dirección Ge-

■ naral. Se le declara con dere-
• c'tio al haber paebTo-, anual de ■
2.000 peseta», dos quintos . de . . '
5 .000, ^ o r Madrid, . . . .  . 2.000 00

B. ¡víahnel Ba'ÍaBprdon«, Oficia!, .
'dé primaríí eíásede HacieBda , ■

' pública. Be ía dec.iar?A con de-, 
rejcho al haber pasivo anual 
d© 1 800 pesetas, tres quintos 

/ de 8 000, por Orense.. . . . . .  •. 1.800,00
D. Ladislao Fernández García,

Oficial tercero de la Intervon- 
eíó» de JíaeIeo48 #  Aríia» Sa

le declara con derécho al ha
ber pasivo aimal de 1.500 pa- ;
setas, tres quintos de 2.500, 
por Avila. . .  . . . ,  - , . .  . , . . .  1.500,00

D. Juan Frgdle Pintor. Cabo del 
Cuerpo de Seguridad. Se le 
declara con derecho al haber 

' pasivo anual de 825 pesetas, 
tres quintos de 1J75, por Ma- . 
dr id. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  J 825,00'

Importan las jubilaciones.
■ CESANTÍAS

Excmo. Sr. I). Juan Ventosa y 
Calvell, _MÍBÍBtro que fué de 
Hacienda. Se le declara* con > 
derecho al haber p^,slvo anual 
de 7.500 pesetas, por Madrid, 7.500,00

EXOE'DBNOIAS ' ' l '  /
D. Manuel Sáehz de Quejan a.

Auxiliar de lá clase de terce 
ros de la Subsecretaría del Mi- 
BíBterio de 'Gracia y Jurjícia.
Se lé declara con' derecho sí 
haber de 2.666,66 pesetas anua
les, dos tercios de 4.000 pese
tas, por Madrid.... . , . . . . . . . .  2.666,66

PENSIONES VITALXOIAS
DEL TESORO

Magdalena Romero y Gigan- 
díi, viuda/ de D. Bonifacio del - 
Espinal, Inspector general de 
primera clase del Cuerpo de 
ingenieros de Caminos, Cana- 
■leŝ y Puertos,, que fué. Se la 
declara con desecho á la pen
sión del Tesoro de 2.500 pese
tas anuales, por Madrid.. . . . .  2 500,()0

PENSIONES DE MONTEPÍO 
DA María y María de la Paz 

Villar Santaló, huórfanaa de 
I). Ramón, Magistrado qüe fué 
de Audiencia Territorial, ju
bilado. Se las declara con de
recho á la pensión de Mon
tepío da Minist-erios por La
Corufi«, do     , 7. 1.250,00

D. Josús y D. Garl'os Fernández 
Conde, huérfanos de D. Giri
no, Oficial primero de Admi
nistración, ApxUiar tercero 
que fué de lá Secretaría dél 
Ministerio de Fomento. Se lea 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Ministe
rios por Madrid, de ... . . . . .  1.760,00

D.® Aurora Pascual y Cancelo, 
viuda de O. Vicente Navarro- 
Reverter y Gomis, Jefe de ter
cer grado ̂ que fué del Cuerpo 
faeuitativo de Archiveros, Bi- 
bdotécarios y Arqueólogos.
S i la declara con derecho á la 
pensión de Montepío deMinls* 
terios por Madrid, d e . . . .  i .. 1.750,60

D,*Francisca Díaz Delgado, 
viuda de D. Manuel García 
San Julián, Portero tercero 
que fué deí Minisíerio de Fo
mento. Se la declara con de
recho á la pensión de Mon
tepío de MinistOTÍos po;p Ma
drid, de,. , ',, .. v ,- cw.

DA Concepción García Traverso, - 
- viuda de- D..- Jové Cañelia»

O'K©.1 ;’y, Ofici ai primero^ q ue 
fuó de Admiiiistracióa, Auxi
liar tercero de la Secretaría 
del Ministerio de Fomento. Se 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Síí-

> C f Í , 7i50,0l!l
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Pesetas.

Di® Axitóa  ̂ Hernáá-
dez, viucl a d© D. Toribio Jérsít" 
Acost a, OñdaJ, qüitífa c ias©

 ̂ da HüiZseñdk, S© la declara 
Cóií derecho 4 H  peBSiSn de 
Montepío de Oñcinas por San
ta Cruz de Tenerife, de. . . . . . .

D.® Dolores Jordán Doré, viuda 
de D, Antonio Aguíar de la 

 ̂ Morena, Oflcialdeqri
de Ha 3ienda. Se la declara con 
derécho á lá pensión de Mon
tepío de Oflcinas por Jaén, de. 

D.® Fuensanta Nicolás Requíel, 
viuda de D. Francisco Perca 
Xorencio, Oücial de tercera 
clase de Hacienda. Se la decla
ra coa derecho á la pensión 
de Montepío de OOLoinas, por
Murcia, de . . . .

D.® Rosa Reyuelío y Abril, viu
da de JD.̂  ̂ Pérez López, 
Catedrático de! Instituto de 
Sevilla. Se la declara con de- 
reoiio á la pensión de Monte
pío de Óficinas, por Sevilla, de. 

D.® Francisca Guardiola Fer
nández, viuda de p. Fernando 
de Abréu y Ouinto, Oñci&l de 
segunda clase de Hacienda. 
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Oñd-
nas, por Murcia, de. . ,  ........

D.® Amaiia Alvarez Sanahui>,
/ huérfana de D. Modesto, Ofl- 
dal de tercera clase de Ha
cienda, Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío do Of ic inas ,  por 
Md,  de . . . . . . . . .  . . . . . . . .

D.® pblores Abel la y Casariego, 
viuda de D. Augusto Sandino 
Barcón, Inspector general del 
Cuerpo do Minas. Se la decla
ra pon derecho á !a pensión 

Jp  Montepío de Oficinas, por 
Orense, de . . . . .  . . . . . . . . . . . .

D.® Inés JPernández López, viu
da dP;D  ̂ Jesds Ron Yarela, 
Kegistradqr quefué de Ja Pro- 
píedád, de primera clase, Se 
l a ,declara con derecho á ía 
pensión de Moh  ̂ de Ofi,* 
ciñas, por Avila, de. . . . . . . . .

D.® Luisa Cánellas Alvarez, viu
da de D. Silvino Gordó Pe- 
rona. Subdirector de tercera 

dáSe que fué del Cuerpo de 
Prisiones. Se la declara con' 
derecho á la pensión de Mon- 
tepÍQ de Oficinas, por Oá- 
di^de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D.®^Di6nisia- Herrera Sánchez, 
viuda de D. Manuel Ferpén y 
Lanuza, Oficiar de segunda 
clase dé Hacienda. Se la decla
ra ecn derecho á la pensión 

: dejSoSíepío'de Oñcinas, por 
. . . . . . .  . . . >

D ® Luisa Sánchez^ Díaz, viuda 
de D. JesOs García Ramos, 
Ayudante que fué del Oiiérpo 
de Prisiones. Se ia, declara 
con derecho á la pensión da 
Montepío de Oflcinas, poi* Ma-

D. María Jesús GÓméz Miguel 
r  piaz Mariblanca, viuda de 
Di BafaiMrpomíngúez Sán
chez, Ofloiál dé qiiinta clase 
dé Hacienda, Se lá declara con 
<wécho á la pensión de Mon- 
t^ ío  do Oflcinas, pqr Toledo

* Mva(^0¿a Bomoro Viéenti

375,00

375,00

625,00

625;00

625,00

750,00

500,00 I

viuda de D. Carlos Soler Ta* 
razona. Oficial quinto de Ha
cienda. Se la deciíira con de
recho á la pensión de Monte
pío de Oficinas, por Valencia, 
de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D.® Matilde SoteloEstruch, huér
fana de D. Florentino, Oficial 

 ̂ de tercera ciase de Hacienda.
Se la declara con derecho á 
suceder á su madre D.® Mer
cedes Estruchs y Casas en el 
disfrute de la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Madrid, 
de c .

D.® Consuelo, Navarro .Sánchez, 
viuda de O. Inocencio Gonzá
lez del Riego, Ayudante se
gundo do Obras Públicas. Se 
,1a decfara. con'derecho á la 
pensión de Montepío de Co
rreos, por La Ooruña d e .

O.® Prudcii oiaf Gómez Martínez, 
viuda de D. FranciBCO López 
y Altifna, Auxiliar tercero de 
Contabilidad y Oficinas del 
Cuerpo de Telégrafos. Se la 
declara coa derecho á la pen
sión de Montepío de Correos, 
por Madrid de,. . . . . . . . . . . . .

D,® Mercedes Atienza Rubio, 
huérfana de D.- Melchor, Sub-; 
director de Sección del Cuer
po de Telégrafos, jubilado. Be 
]a declara con derochó á la 
pensión de Montepío de Co- 
iTeos, por Vaieucia de    ________

Importan ¡as prntaioms de 
ÁÍontepio. . . . . . . , . . . . . .  19.S 16,66

í D.® Lním  Valiente Navarro,
I viuda ríe José Ibáfíé'.'s Abe"

llán, Peón caminero ias 
carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho á ám  n:©*' 

375,00 I sadas de supervivencia,,
respecto de 912,50 p e se te
anuales, por Alicante   r

D.® Francisca Suman o Gutié-
152,08

950,00

750,00

950,00

1.750,00

1.5&D,00

625,00

625,00

375,00

375,00

MESADAS DE SüPEKVIVENCíA ,
D.® María García San Eamán, 

viuda de D. Juan Horcajo 
Sánchez, Peón caminero de 
iaa carreteras del Estado. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al ' ' 
respecto de 730 pesetas anua
les, por Avsla   .........    - 121,66

D.® Crésdna Feijóo Valle, viuda 
de D. José Magariño, Peón 

, caminero de las carreteras del 
Estado, Se la declara con de- '

. recho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de 730 
pesetas anuaies, por Cáceres, 121,66 

D.® María del Carmen Gavlfio 
Ferrar, viuda de D. Prim iti
vo R. Martínez y Trillo, Vigi- 
Janta de seguyuda clase del 
Cuerpo de PrisioneB. Se la de
clara con derecho á dos mesa
das de supervivencia, al res
pecto da 1.000 pesetas anua
les, por Cádiz. . . . . . .  .. . 166,66

D.® Carolina Salinas Lamarca, 
hija de D. Artuip Salinas Sán
chez, Portero qu© fué de la 
Pagádurla de Hacienda de 
Vaíiaóoiid. Be la declara con 
derecho á dos mesadas de su - . 
parvivenday ai respecto de 
750 pesetas anualés, por Va-
lla d o lid ... .. .  ............. . 125,00

D.® Carlota Benitez de Vargas 
Hidalgo, viuda de D. Felipe 
Gil y Fernández, Portero que 
fué de la Administración de 
Contribriciones de C i u d a d  
Real. Se ía declara con dere
cho á do3 mesadas de super- 

/ vivencia, ' ai respecto de 750 \
pésetas anuales, por Ciudad 
R̂ ialc* • • • k • • * • • • 125,00

rrez, viuda de D. Valeriano 
Gil Bustabád, Guardia segan
do del Cuerpo de Seguridad. 
Se la declara con derecho á

. dos mesadas de superviven^
: cía, a! respecto de 1.000 pese
tas anuales, por Santander. -

’ ■ Importan las msmdas de 
supervivencia por una 
sota ven,

LIMOSNAS DE ALMADÉN 
D.® Petra Escudero Díaz, viudss 
>dei Obrero de las minas de 

Almadén, D.,Saturnino Rodrí
guez Capilla. Se la declara 
con derecho á la limosn?* da 
0,50 pesetas diarias, por Ciu
dad Real... , .b  ..........  .r

D.® María dé las Candelas Cue* 
llar y Alhajas, viuda del Obre
ro de las minas de Almadén 
D. Severo Gallego Muñoz. Se 
la declara con derecho á la 11' 
mosna de Almadén de 0,50 
pesetas' diarias, por Ciudad
■Reál..  ..........

D.® Vicenta Angela Párrsga y 
Rüiz Cañamero, huérfana de 
p. Pedro Casto, Obrero de las 
minas de Almadén. Se la do- 
ciara con derecho á la limos- 
na de Almadén de 0,50 pese
tas diarias, por Ciudad Reah.

Importan las limosnas de 
AknaM n, .

. . ; RESUMEN.
Importan las jubiladones. . . .  
Idem las cosan tí as. . . . . . . . . . .
Idem las ©xco.deBcias ....... ...
Idora las pensiones del Tesoro 
Idem  las ídem, del Montepío . 
Idem las mesadas de supervi-
, venciác. .............
Idem las limosnas de-AImadéa

T ota l  .

166,66

978,72

182,50

182,50

182,50

547,50

25.725,00 
. 7,50iX0O 
2.hha,6-6 
2.500;00 

19.316,66

978,72
547,50

59.234,54

Madrid, 18 de Abril do 1918.=E1 Dírec- 
rector general, M, Díaz Gómez,

li?ií rece lé  
Ú0 l0  Ĉ jíSiSeMc; del

Visto e! ©xpadieaía incoado por D. Joa
quín Vidal, vecinó do Esparraguera, 
quien en concepto de Presidente de la 
Sociedad establecida en dicha localidad 
con el nombre de Patronato de la Juven
tud de Esparraguera, solicita se la decla
re exenta del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas:

Resultaudo que á la instknoia se ha
llan unidasfios eertiñcaclones, acreditan
do una dé ellas la personalidad del soli
citante, y la otra el carácter obrero-'d© la 
Sociedad, y  u n  ejemplar de s u b  Estatu
tos, debidamente cotejado, en ío b  q«e bb 
determina tiene por objeto la Instmecióiii 
y  educación de la juventud j  el fom‘-̂ r.to 
de todas las instituciones encaoiÍBf^das á 
mejorar la condición moral y ecoiiémloa 
de las dasea popularoB y productoras:



Considerando qne sí bien son snma*- 
Ineníe plausibles los objetivo^ expresa
dos que constitnyep la ñnalidad ünieá 
del mencionado Patronato, no le es apli
cable por razón d© ellos ninguno dé los 
casos de exención,coñsígñádos en éí 
líoülb Í93 del EéglMneniío dé Í0 de Abril 

í8 íl, de coiiformidad con lo preveni
do en el artíc?iIo 4*® de la Ley de 29 de 
Diciembre de 1910, creadora del impues
to de que se traía:

Considerando q^e los bienes que for
man su ̂ capital no están tampoco com
prendidos entre los declarados exentos 
de su exacción por lá Ley de 24 de Di« 
ciembre de 1912, vigente en la actualidad 
©n la materia, en su artículo 1.®, pues si 
bien entre otros consigna disfrutarán de 
€S0 benefício las Asociaciones obreras 
que persigan fines instructivos y de me
joramiento de las condiciones de traba
jo, no puede estimarse sea de esta índole 
e l  Patronato referido; siendo además 
principio general en materia tributaria, 
que las leyes de excepción deban ser 
siempre interpreíadas en sentido restric
tivo:

Considerando, por tanto, que no hay 
términos hábiles legaimeníe para acce
der á lo solicitado al prohibir la vigente 
ley de Contabilidad, en su artículo se 
conceda exención d© impuestos públicos 
salvo en ios casos y en Ja forma que en 
las  leyes se hubiere determinado, y 

Oonsidarsiído que por delegación del 
Ministerio ie ha ' ddo atribuida compe
tencia á este Centro directivo para resol
ver en 0i expediente, conforme á la Keal 
orden de 2i de Octubre de 1913;

La Dirección General do ?o Contencioso 
ha acorda^ío denegarda exención déi im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas solicitada en favor del Patrona
to d© la Juventud de Esparraguera, esta
blecida en ni pueblo de este nombre, de 
ia  provincia d© Barcelona.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid, 11 ü© Abril de 19i8.«^El Birectot* 
general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Bárce- 

lona.

rI I  - M I  im
en la materfá (párrafo segundo del nú
mero S.® de su art. 1.®):

OonsidoMiido que esj mgo presenta no 
sólo dejó de tinifíSé ese á la ins
tancia en qué la petición se forniuiá, bíM

Caceta 3e M adcht- - - M to. í í |

A
Visto 6l expediente incoado por el Pre

sidente de la Junta municipal d© Benefi
cencia de Jerei de ios Caballeros, en soli
citud de que se declare exenta del im
puesto sobre ios bienes d© las personas 
Jurídicas ai Hospital de dicha ciudad, ad- 

• ministrádo por la Junta qué pi^esidé: 
Eesuitando que á ia insíancia no se 

acompañó documento alguno, habiendo 
requerido la Abogacía del Estad© de Ba
dajoz á dicha Junta, y en cuíaplimiento 
de lo ordenado por esta Dirección Gene
ral, á ñn de que aportara los determina
dos en el párrafo último del artículo 193 
del Reglamento de 20 de Abril de 19iíJ 
no presentando, á pesar de los requeri
mientos para ello efectuados, más que un 
tesíimonio de un aüto dictado por el Juz
gado d© primera ínstanda d© Jerez de los 

' Caballeros, ápro bando la información ad 
pérpe/Maw practicada para sup lirla  falta 
de título fundacional dei establecimiento: 

Considerando que en el mencionado 
precepto reglamentario se dispone que 
para conceder la exención sblicitada á 
las institúdones de beneficencia gratui
ta, precisa acompañar á la iristancia ios 
documentos que justifiquen la índole d© 
la institución, sus Consíií:uciones,Es?atu- 
tos ó Reglamentos y ©1 traslado de la 
Real orden de clasificación, documento 
también exigido para otoirgarléB el ex
presado benefício por la Ley de 24 de Di- 

dé 19129 vigente m  la actualidad

hechos, el último ©ñ á dé Már¿@ pfóximb 
pasado, no habiéndose tampoco ácfedítá- 
do haberse promovido ©1 oportuno expe
diente para obtener la índicadá clasifica
ción, ni apareciendo entre los anteceden
tes existentes en esta Dirección qué di
cho expediente esté tramitándose;

Considerando que la: falta, de los docú- 
meníos necesarios, con arreglo á lo pre* 
venido ©n las aludidas disposiciones, es 
causa bastante por sí sóla para denegar 
la exención, según ya se ha declarado en 
diversos casos análogos, entre otros, Iba 
que lo fueix)n por Reales órdenes de 22 
do Junio y 13 d© Agosto de 1912, 15 de 
Marzo y 22 de Noviembre de 1913; y 

Ooiisíderando que por delegación del 
Ministerio Je ha sido atribuida compe
tencia á este Centro directivo para re
solver 011 el expediente, conforme á ia 
Real orden de 2t de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Con teñe! o- 
so ha acordado denegar la exención del 
impuesto sobré Jos bienes de las perso
nas jurídicas soilcitado ©» favor del Hos
pital d© Jerez de los Caballeros, provin* 
cía de Bádñloz, por falta de la juatifica- 
clóB necesaria,  ̂ ■

Dios guarde á Y. S. ‘muchos años. Ma
drid, 8 da Abril de 1918.=^E1 Director 
general, F, Marín. .
Señor Delegado de Hacianda en Badajoz*

lAaofíiflsiiiSTERlO DE La

l$lreeeiés& Se Admii&ís-
traeiem*

Determiná el artículo 18 del Reglaméfi- 
t.o vigenie dé Contadores da fondos pro- 
vinciaies y munloipalés, aprobado por 
Real decreto de 23 de Agosto de 1916, que 
yachnté úáá CbhtMüfhi <ó.,Jafiatura d© 
Cuentas de la provincia, el PfesMeñtó de 
la Corporación de que dependa la plaza 
Ib participará á ésta Dirección General 
en el término de diez días hábiles, por 
conducto del Gobernador civii, manifes
tando la causa qqe originó aquéll®.

No obstante Jo categórico é imperativo 
de aquel precepto reglamentario, son, al 
parecer, en número considerable las 
Corporaciones que de jan de cumplirlo, 
dificultando de este modo la publicación 
de los oportunos concursos que previene 
el ariícuio 19 del mencionado Reglamen
to, ya que si bien este miséip precepto 
faéuJta para la publicación de los indica
dos conoúrsos aunque no se hubiere dado 
cuenta oficial de la vacante, siempre que 
por cualquier circunstancia Conste su 
existencia, és lo cierto que si alguna vez 
llegan nótícias á ésta Dirécción d© algu
na vacante, no reúnen las condiciones 
precisas de veracidad ni los datos indis
pensables y exactos p a r a  proceder ál 
anuncio con seguridades de a derto.

Debido á tales omisiones y  íambién á 
las en qué íncufrén muchos Jefes délas 
Secciones de Cuéntas y Presi ipuóstos d© 
los Gobiernos Civiles ai no cumplir el 
deber que les impone el nún íero 5.® del 
áríículo .45 del citado RegJ ^mento, con 
evidente |iérjuicio dél Cuél} Jb á qqe per- 
teneéen, no existen en esté > 0 éntt6 datos 
oficiales completos para vei lir en conoci
miento de todos ios Áyunt; |mí©ntOs  ̂ 9J10

deben Oontador, ni, oi| sigunos Cá*
sos, de las y  flkcaagtaMoias qne
coHcurreij ec qiií<#Kótf d^ampñaia, 
drcunstaneiaa precisas é 
pára q m  las.dispoaleiones de' aquéí . 
gisLiñeMú ptiedás t#nor el debido cum- 
plimíénto y éfectivídad- 

En consideración á todo ío ©xpnésto, y 
gfh perjuicio de dictar ©n lo sucésífo dl^ 
posicionet Coéfcitívas éncamMadas á qíio 
los PresidentéB de lás dofporadones y 
lo» Jejés de lás Secciones dé Cuenta» de 
los Gooiernos Civiles cumpíán rigurosa-  ̂
mente los deberes que las Citadas díspd- 
sidones reglamentariás lés imponen, s e  
hace preciso ante todo reúnir los preci
sos datos oñdaies que júátifíqüen con la 
exactitud debida cuáles son las Contadu
rías provistas conforme á las disposicio- 
hés vigentes y cuáles las que en lá actua
lidad so encuentran vacantes 6 servidaé 
con carácter interino y deben ser provis
tas regltmeníariamente, á cuyo efecto 
esta Dirección General ha acordado inte
resar de V. S. que cori ia mayor urgencia 
y sin perjuicio d© redamar los antece
dentes que estime indispensables, remíta 
á este Centro directivo un estado que for
me elJefe de ia Sección de Cuentas de 
ese Gobierno bajo su perápnai responsa
bilidad, comprensivo de los dato» ai- 
guien tesí

L® Ayuntamientos de esa provincia 
obligados á tener Contador, con arreglo 
al vigente Reglamento orgánico del Cuer
po, expresando en sucesivas casillas la 
clase de Contaduría, si se encuentra va
cante y desde qué fecha y por qué causa, 
ó si está provista en propiedad, y en ésto 
caso el nombre, apellidos, fecha del nom
bramiento de quien la desempefie y de 
las oposiciones de que procede 6 de la 
confirmación en su cáse y demás i^r- 
cunsíanoias úou que acredite el interesa
do «u derecho ál e|ércicio del cargó, y 
caso de que ia ocupe un interino, el nom
bre de esté funcionario.

2.̂  Ayuntamiontos que no están ac- 
ífitíliÉente obligados á tener Contador 
confornié á lás disposiciones del vigente 
Reglamento, y qüé no obstante lo tengan, 
indicando respecto á ellos los mismos 
datos que se exigen en «I número ante
flor y además si el Jefe de la lección de 
Cueñim ha formulado respecto á  feHos la 
propuesta á T. y la advertencíd á la 
Corporación á qué e© tefiere el antepon* 
último párrafo del artículo 2,9 dél cifadd 
Reglamento y acüérdoá que sobre el par
ticular haya adoptado la Corporadén.

3.® Ayuntamientos que por virtúd de 
las alteraciones de sus presupuéstps 
tán obligados. á crear la jpláza de Cbntá̂  
dor, indicando de igual modo si lá Jefa
tura de Cuentas ha formulado la pro
puesta y advertencia á que se refiere el 
último precepto citado, índícáhdo tam
bién los ácuerdos adoptados resjpécto ^  
particular por la Corporación munici
pal; y '

4.® Nombres, apellidos y circunstan
cias que concurrén en los funcionáfios 
que desempéñen éh propiédád los cargos 
de Contadores dé la Diputación y Jefátu- 
ra d© la Sección de Cuentas, exprósfttido 
si estuviéren vacantes algunos de éátos 
cargos la fécha y causá qué lo OrigihÓî -

Dio» guárde a V, S. muchoá años. Ma
drid, 20 de Abril de 1918.«E1 Director 
general, José Rosado.
Señor Gobernador civil de ... (áé txcep“ 

túan los de las provincias Vasconga
das y NavárraK V' ,

MabbiB.—ílst. tlp. “S^K>res de B lvtóeney»' 
Paseo do San Yiceate, ntlm. 20» r


